
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 05 de mayo de 2023
Pertenencia Nº 11001400300220230036600

        
Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Indíquese la dirección electrónica para efectos de notificación de los
testigos  relacionados  en  el  acápite  de  pruebas  LILIANA  EDILMA
CASTELLANOS y JEISON JAVIER MERCHAN VELANDIA, conforme a
lo establecido en el artículo 6° inciso 1° de la Ley Ley 2213 de 2022.

2. Apórtese el Certificado de avaluó catastral de la vigencia 2023 del bien
inmueble objeto del presente proceso.

El escrito subsanatorio, pruebas y anexos requeridos, remítanse al correo
electrónico institucional del juzgado.

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
16 hoy 08 de mayo de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

